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mayor de edad y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, maycr 

día nueve (9) de mayo del año dos mil doce (2012). 

== +“ - -Panamé, 14 de mayo de 2012.- - 

mes de mayo del año dos mil doce ¡2012), ante mo, 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad 

compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 

de la cédula de identidad personal numero Dos 

» QrR e-72-941 Novecientos cuarenta y uno ( , persoña a 

D ct
 quien actúa en nombre y representación de la 

É 

ochocientos sesenta y cuatro (738643 de la Secz 

del Registro Público, y debidamente facultada 

2 

doce (2012), que se protocoliza al fina. 

e Pública, para hacer constar, como en electo     

POR LA CUAL, a seociegac denomifmiada ALAMO INVESTMENTS, INC. OLnNiga 

Poder General a favor de los señores JORGE ELJURI ANTÓN, varón, 

protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el 

En la fiudlad de Panamá, capitel de la Repúclica, cabecera del 

Circuito Notaria: 08 mismo nombre, a los Catecsce "Lái dias del 

ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario Público Primero primer suplente 

ocho-trescientos catorce-ciento cincuenta y Sel 

mayor ae edad, casada, contadora, vecina de está ciudad, portadora 

INVESTMENTS, INC., inscrita a la Ficha trescientos noventa mil 

seiscientos veinte (390620), Documento ciento setenta y tres Mil 

según cónsta en el Acta de la reunión de la UIUNTA DIRECTIVA de 

dicha sociedad, celebrada el día nueve (9) de mayo del a 

instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura 

o nago, 10 siguiente: 

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor ce 

LJURI ANTÓN, varón y JUAN ELJURI ANTÓN, varon, mayor de edad, 
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de edad, y se 
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Cualesquiera ¿instrucciones sobre las mismas c convenir cual uler urarisacd1ón 

cor relación a las cuentas “bancarias; Dieciocho: Convenir cor. bancés, 

instituciones financieras c de créditos sobre lineas de sopregiro, de adelanto 

o Cualquier clase de créditos, con o sín garantias; Diecinueve; Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión de socio “a
 

o accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mardante sea 

miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al 

mandante y con iguales poderes, Como mandatario o sustituirio en cualquier 

junta directiva o administrativa o reunión de administradores en la que el 

mandante sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en 

Cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea 

prohibido; Veintidés: Constituir. o fundar sociedades O personas jurídicas en 

nombre del mandante, suscriciendo O pagando acciones O participacicnes en las 

mismas; Veinritrés: Transigir y comprometer por ez mandante; Veinticuatro: 

ante cualquier autoridad, competencia 3 jurisciección especialmente 

administrativa, fiscal o judicial y por si o por medico ae otras personas; 

Veinticinco: Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así como 

revocar O aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las personas á Les 

cuales le ha delegado y sustituido el presente poder, siendo entendico que 

dicha delegacién, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán 

el presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente 

revocado por el poderdante o renunciado por el apoderado; Velntzséis: Las 

facultades y poderes cenerales anteriormente citadas estarán 

vigentes por un perzodo de CINCO (5) AÑOS contados a partir de la 

O Fecha del presente documento. El suscrito Notario hace constar que 

la presente Escritura Pública ha sido preparada en base a minuta 

RHebidamente presentada y refrendada por la ¿icenciada VERÓNICA P. 

NATIVÍ N, Mujer panameña, mayor de edad, Casada, abogada, r     
ortadora de la cédula de identidad personal número ocho  -       
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Acendás, El Susa tazio nace constar que e. comparecer Te DIRE. 
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Presidió za reunión el Señor PLUTARCO COHEN y acruuó como Secretaría 

la señora ELBA FERNANZEZ DE GARCIA por ser ambos titulares ¿e 

idea de los Directores he
 

Estaban presentes o representados la tota 

en ejercicio a saber: PLUTARCO CHEN, ELBA FERNANDEZ DE GARCIA y 

DAYRA MUNOZ DE MIGUELENA. += -— “o > o ooo. o o o o 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y cue la 

convocatoria a la reunión no eza necesaria por naver renunciado 

todos los presentes a derecho de ser citados previamente. - - - - 

Ei Presidente deciaró ablerta la sesión y marifestó que el objelo 

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

la sociedad para facilitar zas operaciones de la misma. - - - - - 

ón debidamente hecha y secundada por el Presidente, se Y Uv e o UE
 o u 1
 a p 

decidió por unanimidad lo SÍQuUiente:-= o. - 

A o ARESUELVESE:: + > o o o o 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCÍA, Secretarzia | 

kde la sociedad, para que otorgue PODER GINERAL, tan emplío y 

suficiente como estime conveniente a favor de los señores JORGE 

ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, | 

Mayor Aa edad. 

SEGUNDO: Autoriza: a ¿a señora ELBA FERMANUES 13 SARCiA, para que 

Lomparezca ante Notario Público a  protocoiizar en Escritura 

PUBLICA LA presente ara. o 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente aeclaró cerrada la 

kesión a las once de la mañana (12:20 a.m.) del día nueve (39) de mayo 

del año dos mil dote (2012). ooo 

ve
 

(Edo. El Presidente, PLITARCO CHEN - = - - - -La Secretaria, EL5S 

4 1 i 5 t ' ; t 1 1 y 4 Í ' t FERNANDEZ DE GARCIA. + >= 7 “o oo oo 

buienes suscribimos, PLUTARCO CHEN y ELBA FERNANDEZ OL GARCIA, en 

huestro carácter de PRESIDENTE Y SECRETARIA, respectivamente, de 

A ——— AAA AAA          
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ELJURI ANTÓN, va arón, 

  

      

Estaban presentes o representados la totalidaz de 108 Dlrectores 

en ejercicio a saber: PLUTARCO CREEN, ELBA FEREANTEZ DE GARCIA 7 

CAYRA MUNOZ DE MISUELENA. + o. 

  

Ei Presidente declaro abierta la sesión y manifestó que el opreto 

de a misma era aGiscutir las ventajas de designar un apoderado de 

2a sociedad para facilitar las operaciones de la misma. ==. . - 

A proposición debicaamernte hecha y secundada por el Pres.cdernte, se 

decidio pot unanimidad lo GUA 

A SRESUERLVESE, == - o. 

io Fecultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. Secretaria 

de la sociedad, para que otoraue PODER CENERAL, Lan ENBIIDO Y 

suficiente como estime conveniente a favor de los señores JORGE 

mayor de edad y JUAN ELJURI ANTÓN 'arón, 

Mayor de edad. -= - - - == - - TT o 

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDES LUZ JARCIA, pára que 
$ 

comparezca ante Notario Público a  prorocolizar en Les"ritura 

Púbilca la presente acta. == - - - - A o 

No habiendo ctro asunto que discutir ez Presidente declaró cerrada la 

sesión a la mañana (12:00 a.r del día nueve '%) de mayo 

nel año dos mil doce (20123. ----- - A 

(Fo. El Presidente, PLUTARCO CHEN - -= - = « -La Secretaria, 

PERNAN DES DE GARCIA 

Duienes suscribimos, PLUTARCO CHEN Y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en 

Muestro caracter de PRESIDENTE Y SECRETARIA, respectivamente, de 
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